RES. 3636/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006683, Ent. N° 5173/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/18, para la ejecución de obras de construcción de recuperación, modificación y ampliación del local de la Escuela Nº 39 de Colonia Palma, Departamento de Artigas, sito en la calle Ruta Nº 3 Km. 586 Colonia Palma – Artigas;
RESULTANDO: 1) que el Director Sectorial de Infraestructura, con fecha 14/06/18, autorizó el inicio del llamado a licitación, y los recaudos elaborados por el Área de Proyectos, e informó, con fecha 18/06/18, que la obra de referencia se encuentra incluida dentro del Plan Financiero de los años 2018 y 2019, y será financiada a través del Proyecto 802;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 28/08/18, presentándose los siguientes oferentes: Boyne S.R.L., Custodio González Álvaro Conrado, Jiménez Felice Rodrigo y  Tecnos Ingeniería S.R.L.;
3) que se efectuó un análisis formal de las ofertas por parte de la Unidad Licitaciones, adjuntándose las respectivas consultas en RUPE con estado activo de los oferentes, y, con fecha 26/02/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras realizó el estudio de admisibilidad de las ofertas (chequeo formal y documental), señalando que:
3.1) la oferta de Boyne S.R.L. figura con observacio​nes, por no presentar el oferente timbre profesional;
3.2) Álvaro Custodio presentó un monto correspon​diente a Leyes Sociales que no es correcto;

3.3) Rodrigo Jiménez incluyó una constancia de visita que no corresponde al local licitado por lo que se verificó con el centro educativo, siendo  estas observaciones subsanables, y por ende las ofertas admisibles;
3.4) Tecnos Ingeniería S.R.L. resulta inadmisible su oferta, ya que incumplió las bases del llamado, en tanto declaro que cotizaba  15% de imprevistos en lugar de 10% como establecen el art. 3.1.2 y Anexo I del Pliego;
4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras , con fecha 31/08/18, consultó si la empresa Jiménez Felice Rodrigo, realizó visita de obra al local escolar previo al acto de apertura de las ofertas, contestándosele  que la visita se realizó, el día 8/08/18;
5) que, el Área de Gestión y Contralor de Obras mediante informe de fecha 04/09/18, realizo el análisis de admisibilidad técnica de las ofertas señalando que:
5.1) en el estudio comparativo de las ofertas surge que se sitúan en un rango que va desde un - 2,46% hasta un – 12.29 % en comparación con el monto establecido en el precio oficial;
5.2) analizadas las ofertas de Boyne S.A. y Jiménez Felice Rodrigo, se advierte que son técnicamente correctas, y por tanto admisibles;
5.3) Custodio Construcciones S.R.L. presentó un precio global cotizado que asciende a $ 34:011.958,  considerando, que  existe error evidente en el monto imponible de obra prevista declarado en la Carta de Presentación, otorgándole un  plazo al oferente para ratificar o subsanar la carta de presentación, por lo cual, la admisibilidad de la oferta queda condicionada al levantamiento de las observaciones;
6) que con fecha 31/08/18, se otorgó a Boyne S.R.L., un plazo máximo de hasta el 03/09/18, para subir la Carta de presentación escaneada con el timbre profesional adjunto valor $ 160, al amparo del art. 65 del TOCAF. La empresa Boyne S.R.L., con  fecha 03/09/18,  adjuntó la carta presentación de la oferta con el timbre profesional solicitado,  y asimismo, se otorgó a Álvaro Custodio, un plazo máximo de hasta el 07/09/18 para subir la Carta de presentación subsanada en la Web, por verificarse discrepancia en el monto imponible de obra prevista que surge de la cotización manual en la web de ACCE ($ 5:249.100,87) y el declarado en la carta de presentación ($ 4:660.684). La empresa Álvaro Custodio, mediante nota de fecha 06/09/18,  adjuntó la carta presentación de la oferta;
7) que con fecha 07/09/18, el Área de Gestión y Contralor de Obras informó: 

I) respecto al análisis de admisibilidad:
7.1) que  la oferta de Tecnos Ingeniería S.R.L. fue considerada inadmisible en el estudio de la Unidad de Licitaciones, en tanto la firma incumplió las bases del llamado, puesto que cotiza 15% de imprevistos en lugar de 10% como establecen el art. 3.1.2 y Anexo I del Pliego, ese porcentaje lo aplica tanto en la línea web de ACCE, como en la carta de presentación de su oferta;
7.2) son admisibles las ofertas de: 
- Boyne S.R..L., que cotizó un precio global de $ 24:449.320; la misma subsanó la falta de timbre profesional, tanto a través de la web y en forma presencial;
- Álvaro Custodio que cotizó un precio global de $ 34:011.958,72, considerándose como un error evidente subsanable lo referente al monto imponible de obra prevista y  dicha empresa dio cumplimiento a lo solicitado en tiempo y forma;

- Rodrigo Jiménez Felice presentó un precio global de $ 27:191.118,54; fue objeto de observaciones formales subsanables en tanto, no declaró haber realizado la visita obligatoria al local del llamado, pero la Unidad de Licitaciones realizó la consulta vía mail, recibiendo confirmación de que la empresa visitó el lugar, en el informe técnico expresa que la oferta es correcta;
II) respecto a la evaluación de ofertas: de acuerdo con el art. 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio de la oferta;
III) respecto a la comparación de precios: de acuerdo con el art. 14.2 del Pliego de Condiciones Particulares, se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, surgiendo:
· Boyne S.R.L., monto total comparativo $ 24:449.320; % sobre precio oficial: -12,29 %;
· Rodrigo Jiménez, monto total comparativo $ 27:191.118,54; % sobre precio oficial: -2,46 %
· Álvaro Custodio, monto total comparativo $ 34:011.958,72; % sobre precio oficial: 22,01;
8) que realizado el cuadro comparativo de precios con aplicación de beneficio MIPYME, el Área de Gestión y Contralor de Obras, manifestó que, habiéndose cumplido los requisitos de admisibilidad establecidos en las bases del llamado, se sugería  adjudicar, por menor precio, las obras a Boyne S.R.L., por un precio global de $ 24:449.320 con 10% de imprevistos, (IVA y Leyes Sociales incluidos);
9) que consta documento confirmado de afectación N° 3639 de fecha 17/09/18, según el cual se imputó al Prog. 608, Proy. 802, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 3:000.000; y documento confirmado de afectación N° 3640 de fecha 17/09/18, según el cual se imputó al Prog. 608, Proy. 802, Obj. Gas- 382, Descripción “Otras edificaciones”, la suma de $ 100.000; Acta Nº 25;

10) que con fecha 04/10/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, recogiendo el informe del Área de Gestión y Contralor de Obras, propuso  adjudicar, por menor precio, a Boyne S.R.L., por un monto de $ 21:794.080 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3:248.000 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 812.000, generando un monto total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 2:655.240;
11) que después de aplicar beneficio MIPYME, surgen los siguientes montos: 
· Boyne S.R.L., monto total comparativo $ 23:588.704; % sobre precio oficial: -15,38 %;

· Rodrigo Jiménez, monto total comparativo $ 26:103.474; % sobre precio oficial: - 6,36 %; 
· Álvaro Custodio, monto total comparativo $ 34:011.959; % sobre precio oficial: 22,01; y no se dio vista del informe de la Comisión Asesora en virtud de no corresponder por el monto de la contratación;
12) que por Resolución N° 3, Acta N° 68 de fecha 23/10/18, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, “ad referendum” de la intervención preventiva del Tribunal, a Boyne S.R.L., por menor precio, por un monto de $ 21:794.080, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3:248.000, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 812.000, generando $ 2:124.192 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $531.048 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente;
CONSIDERANDO: 1) que, se realizó el estudio de las ofertas, de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas, siendo la adjudicación realizada en función del único factor de evaluación de ofertas previstos por el art. 14.1 del PCP, que es el precio de la oferta;
2) que se entiende que debió ser el CODICEN, como Ordenador competente, el que autorizara la realización del procedimiento licitatorio y aprobara las bases del llamado que lo regirían;     

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto por un monto de $ 21:794.080, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 3:248.000, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $812.000, generando $ 2:124.192 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista y $531.048 por concepto de Leyes Sociales de obra imprevista a cargo del Ente, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Téngase presente el señalamiento efectuado en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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